
RECURSO DE RECLAMACIÓN 91/2016-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 214/2016 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar.Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

\ 

· Constancia Número de Registro 
Resolución de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, Sin registro 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el presente recurso de reclamación. 

Documental recibida a las catorce horas con treinta minutos del diez de enero del año 
en curso, en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de lnconstitucioialidad de la Subsecretaría General de ~dos de este Alto 
Tribunal. Constet1) ~ 

Ciudad de México, a once de enero de dos "ieciocho. 

Vista la· resoll:Jc.ión de_ ,:Cuenta, dictada po~ Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, enMe se tiene por desistida a 

la parte .. recurrente ~n el· presente recurs~reclamación, se ordena su 

notificaci~n · por of~cio, a las part~ t envíese copia certificada a la 

controversia-const1tuc1onal 214/2016, ~orno al incidente de falsedad de 
,.,"' 1 .......... 

documentos derivado del prese~ecurso, para los efectos legales a que 

haya lugar. ,. / . 

Cúmplase y, en su ~c:rtunidad, archívese este expediente como 

asunto concluido. ~ 
. Lo proyeyó .Y Jirma . el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente d~u~.I Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1 
~,orn Leticia fi ~m-~~-. ir~~da, . ~retaria de la Sección de Trámite de 

\ ( ;' .- ' .\ /1 /\ e l J ,· 1 L Í ¡, j 
~~ - Controver~fas oristituci nal s 1 e Accione~ lnconstitucionalidad de la 

• Subsecret~rfa en ra d . r~~ d\\este fito jribfnal, que d~ 
\ .\~l~/' 
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/ 
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